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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

15924 ORDEN de 31 de mayo de 1979 por la que se 
aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación 
NTE/CCM «Cimentaciones. Contenciones. Muros».

Ilustrísimo señor:

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, 
de 23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de 
enero de 1973), y Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio («Bole
tín Oficial del Estado» de 9 de julio), a propuesta de la 
Dirección General de Arquitectura y Vivienda y previo infor
me del Ministerio de Industria y Energía y del Consejo Supe
rior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.° Se aprueba la Norma Tecnológica de la Edifi
cación NTE/CCM «Cimentaciones. Contenciones. Muros».

Art. 2.° La presente Norma Tecnológica regula las actua
ciones de diseño, cálculo, construcción, control, valoración y 
mantenimiento.

Art. 3.º La presente Norma, a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», podrá ser utilizada a efectos 
de lo establecido en el Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre, 
con la excepción prevista en la disposición final tercera del 
Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio, sobre normativa básica 
de la edificación.

Art. 4.º En el plazo de seis meses a partir de la publica
ción de la presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial 
del Estado», podrán ser remitidas a la Dirección General de 
Arquitectura y Vivienda (Subdirección General de la Edifica
ción. Servicio de Normativa) las sugerencias y observaciones 
que puedan mejorar el contenido o aplicación de la presente 
Norma.

Art. 5.° Estudiadas y, en su caso, consideradas las suge
rencias remitidas, y a la vista de la experiencia derivada 
de su aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Vi
vienda propondrá a este Ministerio las modificaciones perti
nentes a la Norma aprobada por la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para conocimiento y efecto.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de mayo de 1979.

SANCHO ROF

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Vivienda.
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+ Cuando sea Ed < EdminO se desconoce, tómese la solución con módulo edomé- 
trico "cualquiera” que implica excentricidad nula.

• No existe solución para las hipótesis propuestas.
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3. Condiciones de
Seguridad en el Trabajo

Cuando se realicen trabajos simultáneos en niveles superpuestos, se protegerá a 
los trabajadores dé los niveles inferiores con redes, viseras o elementos de protec
ción equivalentes.
Se habilitarán los accesos a los distintos niveles de la estructura con escalera o 
rampas, de anchura mínima 0,60 m, barandillas a 0,90 m de altura y rodapiés de 
0,20 m; cuando no se disponga de dicha protección, se usará el cinturón de segu
ridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche.
Se evitará la permanencia o paso de personas bajo cargas suspendidas, acotando 
las áreas de trabajo.
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o exista viento con una velocidad 
superior a 50 km/h, en este último caso se retirarán los materiales y herramientas 
que puedan desprenderse.
Diariamente se revisará el estado de los aparatos de elevación y cada 3 meses se 
realizará una revisión total de los mismos.
Los operarios encargados del montaje o manejo de armaduras irán provistos de 
guantes y calzado de seguridad, mandiles, cinturón y portaherramientas.
Los operarios que manejan el hormigón llevarán guantes y botas que protejan su 
piel del contacto con el mismo.
Cuando el vertido del hormigón se realice por el sistema de bombeo neumático o 
hidráulico, los tubos de conducción estarán convenientemente anclados y se 
pondrá especial cuidado en limpiar la tubería después del hormigonado, pues la 
presión de salida de los áridos puede ser causa de accidente. A la menor señal de 
obstrucción deberá suspenderse el bombeo como primera precaución.
Las armaduras se colgarán para su transporte por medio de eslingas bien enlazadas 
y provistas en sus ganchos de pestillos de seguridad.
En \?' instalaciones de energía eléctrica para elementos auxiliares' de acciona
miento eléctrico, como hormigoneras y vibradores, se dispondrá a la llegada de los 
conductores de acometida un interruptor diferencial según el Reglamento Electro
técnico para Baja Tensión, y para su puesta a tierra se consultará la NTE-IEP. 
“Instalaciones de Electricidad. Puesta a tierra”.
Cuando se utilicen vibradores eléctricos, éstos serán de doble aislamiento.
Se cumplirán además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de 
la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
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